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DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Aprueban los “Lineamientos para la 
elaboración de los libros de registros 
genealógicos de especies amenazadas de 
fauna silvestre”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000167-2023-MIDAGRI-SERFOR-DE

Magdalena del Mar, 24 de julio de 2023

VISTOS:

El Informe Técnico N° D000203-2023-MIDAGRI-
SERFOR-DGPCFFS-DPR emitido por la Dirección de 
Política y Regulación; el Memorando N° D000561-2023-
MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS de la Dirección General 
de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre 
y, el Informe Legal N° D000324-2023-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGAJ, emitido por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 13 de la Ley Nº 29763, 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre, se crea el Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR, 
como organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, como 
pliego presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Riego (ahora, Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
- MIDAGRI);

Que, el artículo 14 de la citada Ley, establece que 
una de las funciones del SERFOR, es la de emitir y 
proponer normas y lineamientos de aplicación nacional, 
relacionados con la gestión, administración y uso 
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre;

Que, el artículo 92 de la Ley N° 29763, modificada 
por Decreto Legislativo N° 1283, señala que los centros 
de cría en cautividad de fauna silvestre son instalaciones 
de propiedad pública o privada que se destinan para la 
zoocría de especímenes de la fauna silvestre fuera de su 
hábitat natural, en un medio controlado y en condiciones 
adecuadas para el bienestar animal, con fines científicos, 
de difusión cultural, de educación, de conservación, de 
rescate, de rehabilitación o comerciales;

Que, el artículo 58 del Reglamento para la Gestión 
de Fauna Silvestre, aprobado por Decreto Supremo N° 
019-2015-MINAGRI, dispone que el SERFOR aprueba 
los lineamientos técnicos para la elaboración de los libros 
de registros genealógicos de especies amenazadas y, 
en coordinación con la Autoridad Regional Forestal y de 
Fauna Silvestre y con los centros de cría en cautividad 
que manejen dichas especies, conduce los libros del 
registro en mención;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000037-2023-MIDAGRI-SERFOR-DE, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 15 de febrero del 2023, se 
dispuso la prepublicación del proyecto de “Lineamientos 
para la elaboración de los registros genealógicos de 
especies amenazadas de fauna silvestre” por un plazo de 
diez (10) días hábiles, contado a partir del día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, a efectos 
de recibir los comentarios y/o aportes de las personas 
interesadas;

Que, en el marco de lo expuesto, la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de 
Fauna Silvestre, mediante el documento de Vistos, 
manifiesta su conformidad respecto del Informe Técnico 
N° D000203-2023-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR 
el cual sustenta la propuesta normativa denominada 
“Lineamientos para la elaboración de los libros de 
registros genealógicos de especies amenazadas de fauna 
silvestre”, recomendando su aprobación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
mediante el Informe Legal del Vistos y bajo el sustento 
técnico contenido en el Informe Técnico N° D000203-

2023-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR, concluye que 
la citada propuesta es concordante con la Ley N° 29763, 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y el Reglamento para la 
Gestión de Fauna Silvestre, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 019-2015-MINAGRI y concluye que resulta 
legalmente viable expedir la Resolución de Dirección 
Ejecutiva que disponga la aprobación del citado proyecto 
normativo;

Que, conforme a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado por 
Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI, la Dirección 
Ejecutiva del SERFOR es la máxima autoridad ejecutiva 
institucional; asimismo, las normas expedidas por el 
SERFOR son aprobadas por dicha instancia mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre, de la Directora General de la Dirección General 
Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna 
Silvestre y del Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, el Reglamento para la Gestión Forestal, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI 
y el Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2015-MINAGRI; 
así como el Reglamento de Organizaciones y Funciones 
del SERFOR, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos para la 
elaboración de los libros de registros genealógicos de 
especies amenazadas de fauna silvestre”, que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución y de los “Lineamientos para la elaboración 
de los libros de registros genealógicos de especies 
amenazadas de fauna silvestre”, a la Dirección General 
de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, 
así como a la Dirección General de Gestión Sostenible 
del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; así como la 
publicación de la presente Resolución y los “Lineamientos 
para la elaboración de los libros de registros genealógicos 
de especies amenazadas de fauna silvestre”, en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre – SERFOR (https://www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO GONZALES ZÚÑIGA GUZMÁN
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

2199508-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal

DECRETO SUPREMO
Nº 157-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 53.1 del artículo 53 de la Ley Nº 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
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Fiscal 2023, autoriza, en el Año Fiscal 2023, al Ministerio 
de Educación a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, previa suscripción de convenio, 
a favor del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal (COFOPRI), entre otro, hasta por el monto de S/ 
1 500 000,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL Y 00/100 
SOLES), para realizar el saneamiento físico legal de las 
Instituciones Educativas a nivel nacional, de acuerdo 
al literal b) del referido numeral; asimismo, el numeral 
53.2 del citado artículo, dispone que las modificaciones 
presupuestarias en mención se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y por la Ministra de Educación, a propuesta de 
esta última;

Que, mediante el Oficio Nº 00347-2023-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor del Organismo de Formalización 
de la Propiedad Informal (COFOPRI), para financiar el 
levantamiento topográfico relacionado al saneamiento 
físico legal de ciento setenta (170) Instituciones Educativas 
bajo la administración del Ministerio de Educación, en el 
marco de lo establecido en el literal b) del numeral 53.1 
del artículo 53 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y en la 
Cláusula Novena del Convenio Nº 013-2023-MINEDU 
denominado “Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional entre el Ministerio de Educación y el 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal”, el 
cual tiene por objeto ejecutar el levantamiento topográfico 
georreferenciado de ciento setenta (170) Instituciones 
Educativas administradas por el MINEDU; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe Nº 00902-2023-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del citado Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma 
de S/ 1 450 696,00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal (COFOPRI), para los fines señalados 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de 
la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por la suma de S/ 1 450 696,00 (UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, 
a favor del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal, para financiar el levantamiento topográfico 
georreferenciado de ciento setenta (170) Instituciones 
Educativas administradas por el Ministerio de Educación, 
en el marco del Convenio Nº 013-2023-MINEDU y 
conforme a lo dispuesto en el literal b) del numeral 53.1 
del artículo 53 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 

ejecución de actividades

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    1 450 696,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 1 450 696,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 211 : Organismo de Formalización de la 

Propiedad Informal
UNIDAD EJECUTORA 001 : Organismo de Formalización de la 

Propiedad Informal - COFOPRI
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5001200 : Servicios retribuidos relacionados con 

la formalización de la propiedad
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    1 186 296,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   264 400,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 1 450 696,00

    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Ministra de Educación

2199721-2
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